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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00410-00. 
 
Una vez examinado el cómputo del crédito presentado por el ente rogante, a 
través de su endosatario en procuración, se observa que no se encuentra 
ajustado a los lineamientos aplicables, en vista de que se dejaron de 
contabilizar los capitales referentes a los fragmentos cobrados, amén de que 
se incluyeron los réditos de retardo de las cuotas generadas en los meses de 
julio, agosto y septiembre del año que avanza, a pesar de que, según lo 
indicado en la orden de desembolso forzado, los instalamentos perseguidos 
abarcaban puntualmente el período comprendido entre febrero y junio de la 
anualidad que avanza, siendo que desde ese último referente cronológico en 
adelante, la compulsión se ciñó al capital acelerado y los correspondientes 
réditos de mora. 
 
En consecuencia, se procede a extraer los guarismos inadecuadamente 
incluidos y a involucrar los faltantes, resultando que la obligación queda 
fijada por las fracciones autorizadas, el débito como tal y los pertinentes 
intereses, así:  
 

CAPITAL DE LAS CUOTAS  $    555.223,00 

INTERESES CORRIENTES CUOTAS $    750.307,00 

INTERESES MORATORIOS CUOTAS $      29.002,99 

SEGURO $      72.140,00 

CAPITAL ACELERADO + INTERÉS MORATORIO  $ 9.367.365,00 

TOTAL $10.774.037,99 

 
De ese modo, se advierte que dicho cómputo se avala, con las 
observaciones y pautas aquí introducidas. Ello, con fecha de corte a 16 
de septiembre hogaño. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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